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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pora 
amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 

D E C R E T O 2183/1968, de 16 de 
agosto, por el que se regula la 
aplicación del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalu' 
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961 en las zo
nas de dominio público y sobre 
actividades ejecutables directa-
mente por órganos oficiales. 

La intervención administrativa so
bre las condiciones higiénico-sanita-
rias y de seguridad en el ejercicio de 
las actividades molestas, insalubres, 
nocivas y peligrosas que establece 
el Reglamento de treinta de noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
uno no excluye actividad alguna por 
razón de la naturaleza públicá o pri
vada del titular, del carácter oficial 
o particular de las instalaciones o 
de la índole demanial o no de los 
terrenos que las sirven de soporte. 

El régimen intervencionista que mar
ca dicho Reglamento reposa funda
mentalmente en el sistema de licencias 
municipales con participación decisiva 
en una fase intermedia del expediente 
de las Comisiones Provinciales de Ser
vicios Técnicos, cuyos acuerdos califi-
catorios e informes sobre el grado de 
eficacia y seguridad que ofrezcan las 
medidas correctoras propuestas no sólo 
condicionan el acto de concesión o de
negación de la licencia sino que inclu
so cuando sean contrarios al estableci
miento de las actividades de que se 
trate prevalecen sobre cualquiera otra 
autorización estatal concurrente. 

Este régimen se sustenta en esta tri
ple clase de consideraciones: 

a) Que los efectos perniciosos de 
las actividades sujetas al Reglamento 
de treinta de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno se producen con 
independencia del régimen jurídico a 
que estén sometidos los terrenos y del 
carácter de la persona o Entidad que 
las promuevan o ejerzan. 

b) Que los Ayuntamientos son los 
órganos que asujnen la inmediata po
lítica general de las poblaciones, cons
tituyen los órganos naturales de comu
nicación con el vecindario y pueden 
ponderar panorámicamente, dentro de 
una perspectiva amplia, lo que habría 
de perjudicar a la comunidad que ri
gen; y 

c) Que la concurrencia de las Co
misiones Provinciales de Servicios Téc
nicos en las competencias municipales 
obedece fundamentalmente a razones 
prácticas, como son, por un lado, la 
necesidad de suplir o completar las 
naturales insuficiencias técnicas de 
parte de los Ayuntamientos, y por otro, 
la conveniencia de canalizar la inter
vención en esta materia a través de un 
Organismo en que está representada 
la variada gama de intereses y exigen
cias que las diferentes ramas que la 
Administración del Estado tiene esta
tuidas en sus privativas legislaciones 
en orden a la higiene y seguridad am
biental y del trabajo. 

Sin embargo, pese a estas realida
des, las previsiones del Reglamento 
pueden resultar marginadas si sus 
normas dejan de aplicarse en base a 
criterios que, vinculando erróneamente 
la soberanía a la propiedad y a deter
minados poderes de gestión sobre la 
misma, postulan la existencia de zo
nas exentas de la jurisdicción muni

cipal. Y también, si el mismo Estado 
y sus Entidades autónomas y las 
propias Corporaciones locales, al 
acometer por sí mismas determinadas 
instalaciones, establecimientos o ac
tividades oficiales hacen abstrac
ción de los dispositivos correctores 
apropiados ante la inadecuación a 
ellos del sistema de licencias del Re
glamento, que en este punto no se 
ocupó de llenar las lagunas que ofrece 
al no haber establedido la correspon
diente mecánica sustitutiva para tales 
supuestos. 

Se impone, y a eso tiende el presen
te Decreto, reafirmar en aplicación es
tricta de un correcto y elemental crite
rio interpretativo la vigencia del Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas en 
todo el territorio nacional y sobre toda 
clase de actividades—con las naturales 
reservas en las relativas a la Defensa 
Nacional—, cualquiera que sea su ti
tular, y establecer para las instalacio
nes directamente realizables por los 
Organismos estatales y locales un sis
tema de intervención técnica, que, sin 
tener que sustentarse en el de licen
cias, garantice la inocuidad en el fun
cionamiento o ejercicio de aquéllas. 

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de la Gobernación, con el informe 
favorable de la Comisión Central de 
Saneamiento, emitido en sesión plena-
ria de cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en 
su reunión del día catorce de agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho. 



D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Se declaran inte

gramente sometidos al Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas de treinta de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
uno, y sus disposiciones complementa
rias, cuantos establecimientos," almace
nes, industrias, instalaciones y activi
dades potendalmente productoras de 
efectos perniciosos para la higiene 
y segundad ambiental se ejerzan o ha
yan de ser ubicadas por particulares 
o Empresas privadas en zonas o terre
nos de dominio público, dialquiera 
que sea el Organismo o Entidad gesto
ra y las facultades y competencias que 
ostente sobre esa clase de bienes. 

En consecuencia, aparte los restan
tes tipos de intervención que establece 
dicho Reglamento, toda instalación, 
apertura y funcionamiento en terrenos 
o zonas de dominio público de activi
dades particulares susceptibles de pro
ducir incomodidades o de alterar las 
condiciones normales de salubridad e 
higiene del medio ambiente, o que 
impliquen riesgos graves para las per
sonas o los bienes, requerirá la previa 
licencia intervenida por la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos co
rrespondiente, sin perjuicio de los actos 
de autorización o concesión de que 
deban proveerse los titulares de tales 
actividades en orden a la ocupación o 
aprovechamiento sobre las menciona
das zonas o parcelas de dominio pú
blico y demás autorizaciones estatales 
en vigor. 

Artículo segundo.—Cuando las ac
tividades relacionadas en el artículo 
anterior se acometiesen directamente 
por el Estado o sus Entidades autóno
mas, el titular confeccionará un pro
yecto técnico y Memoria descriptiva 
en que se detallen las características 
de la actividad y las distintas ope
raciones básicas que la integran, su 
posible repercusión sobre la higiene 
y seguridad ambiental del trabajo y 
los sistemas correctores que se propon
ga utilizar con expresión de su grado 
de eficacia y garantía de seguridad. E l 
expediente así formado se remitirá a 
calificación e informe de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos, co
rrespondiente, que en base al Regla
mento de treinta de noviembre de mil 
novecientos sesenta y uno emitirá el 
oportuno dictamen. 

De resultar favorable el indicado 
dictamen, el titular de la actividad 
pondrá el expediente completo en co
nocimiento del Ayuntamiento intere
sado, el cual, después de someterlo a 
información pública por término de 
diez días y al examen de los Técnicos 
municipales, si los hubiere, por otro 
plazo igual, deberá notificar por me
diación de la Alcaldía la conformidad 
o disconformidad al órgano promotor. 

E n caso de disconformidad del 
Ayuntamiento la ejecución del proyec
to se someterá a conocimiento de la 
Comisión Central de Saneamiento, que 

hará la pertinente propuesta al Minis
tro de la Gobernación para su pos
terior elevación al Consejo de Mi
nistros. 

En el supuesto de que el informe, de 
la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos fuera desfavorable y el órga
no o Entidad titular insistiera en la 
instalación, dicha Comisión cursará 
las actuaciones a la Central de Sanea
miento, que hará la pertinente pro
puesta al Ministro de la Gobernación 
para su posterior elevación al Consejo 
de Ministros. 

Artículo tercero.—Quedan exceptua
das de lo preceptuado en el artículo 
anterior las instalaciones necesarias a 
Defensa Nacional en que el Ministro 
correspondiente las considere objeto de 
secreto militar, en cuyo caso some
terá el proyecto al dictamen de los 
Técnicos de que disponga, quienes lo 
emitirán, teniendo en cuenta en lo po
sible los fines, dispositivos correctores 
y distancias que señala el Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de treinta de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
uno. 

Artículo cuarto.—Cuando las activi
dades expresadas en el artículo prime
ro del presente Decreto se fuesen a 
acometer directamente por alguna En
tidad local, el titular elaborará un pro
yecto técnico y Memoria descriptiva 
semejante a los del Estado, que des
pués de expuestos a información pú
blica por término de diez días, serán 
sometidos a calificación e informe de 
la respectiva Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos, que evacuará el 
correspondiente dictamen con arreglo 
a las normas del Reglamenio de treinta 
de noviembre de mil novecientos se
senta y uno. 

Si el dictamen fuese favorable, el 
Ayuntamiento podrá ejecutar el pro
yecto, ateniéndose a las prescripciones 
que, en su caso, hubiese señalado la 
Comisión de Servicios Técnicos. Si 
fuese desfavorable o no estuviera de 
acuerdo con las medidas correctoras 
impuestas, la resolución definitiva del 
asunto corresponderá a la Comisión 
Central de Saneamiento. 

Artículo quinto.—Las inspecciones 
de carácter higiénico-sanitarias previas 
al funcionamiento de las actividades 
se ajustarán, por lo que se refiere a las 
comprendidas en el artículo primero 
de este Decreto, a lo que establece el 
artículo treinta y cuatro del Reglamen
to dé treinta de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno, y por lo que 
atañe a las restantes, salvo las de se
creto militar, a lo que prescribe el ar
tículo treinta y cinco del mismo Re
glamento, precepto éste que será apli
cable para cuantas inspecciones se 
consideren necesarias en el transcurso 
del funcionamiento de las actividades. 

Artículo sexto.—Los expedientes so
bre funcionamiento normal de las ac
tividades reguladas en este Decreto, ya 
se inicien como consecuencia de de

nuncia, ya en virtud de la acción ins
pectora de la Administración, serán 
tramitadas y resueltas del siguiente 
modo: 

a) Los relativos a actividades in
cluidas en el artículo primero, según 
el régimen del Reglamento de treinta 
de noviembre de mil novecientos se
senta y uno. 

b) Los referentes a actividades en
cuadradas en el artículo segundo serán 
tramitados por la Comisión Central de 
Saneamiento, que hará la correspon
diente propuesta al Ministro de la 
Gobernación para su posterior eleva
ción al Consejo de Ministros. 

c) Los concernientes a instalacio
nes militares se resolverán por el Con
sejo de Ministros a propuesta del Mi
nisterio Militar correspondiente y 
previo informe o dictamen de los Ser
vicios Técnicos de carácter militar. 
. d) Los que atañen a actividades 

de las señaladas en el articulo cuarto, 
por el Gobernador Civil competente. 

Artículo séptimo.—Por los Ministe
rios de la Gobernación y Obras Pú
blicas se establecerá el régimen rela
tivo a las instalaciones temporales 
precisas para la ejecución de las obras 
públicas, así como el concerniente a 
los servicios públicos permanentes 
propios de los puertos. 

Artículo octavo.—Las normas del 
presente Decreto se entienden sin per
juicio de las autorizaciones, inscripcio
nes regístrales, actas de puesta en 
marcha e inspecciones previstas en 
las disposiciones sobre ordenación in
dustrial o de cualquier otro tipo. 

Artículo noveno.—Por el Ministro 
de la Gobernación se dictarán las dis
posiciones complementarias que re
quiera la efectividad de este Decreto, 
a propuesta o con previo informe de 
la Comisión Central de Saneamiento. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en L a Corufia, a dieciséis 
de agosto de |mil novecientos sesenta 
y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO V E G A 

Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», número 227, 
del día 20 de septiembre de 1968. 4428 

MINISTERIO DE TRABAJO 
D E C R E T O 2187/1968, de 16 de 
agosto, por el que se fijan las nue
vas cuantías del salario mínimo 
interprofesional y las bases de co-
tización de la Seguridad Social. 
L a revisión periódica del salario 

mínimo interprofesional para mante
ner su poder adquisitivo y para hacer 
partícipes a los trabajadores en los 
beneficios del proceso de desarrollo 
económico, es una necesidad indecli
nable. A esta preocupación del Go
bierno respondieron los Decretos dos 
mil cuatrocientos diecinueve/sesenta y 



seis y dos mil trescientos cuarenta y 
dos/sesenta y siete, que revisaron la 
cuantía del salario mínimo interpro
fesional y las bases de cotización para 
la Seguridad Social. 

El impacto que sobre el sistema eco
nómico supone esta revisión y la ne
cesidad de evitar que la mejora que 
ella significa sea anulada por los mo
vimientos de los precios aconseja que 
la actualización se efectúe en la época 
en que aquéllos no tiendan al alza 
por razones estacionales. En este sen
tido, el Gobierno estableció en el Pro
yecto del II Plan de Desarrollo la fecha 
de uno de abril como la más adecua
da para la revisión anual del salario 
mínimo. 

Sin embargo, por esta vez, la actua
lización del salario mínimo debe en
cuadrarse en el conjunto de medidas 
adoptadas en el Decreto-Ley diez/mil 
novecientos sesenta y ocho, de dieci
séis de agosto, que elimina gradual
mente las limitaciones impuestas por 
el Decreto-ley quince/sesenta y siete, 
de veintisiete de noviembre, al aumen
to de determinadas rentas de trabajo. 
Por ello se considera oportuno que, 
con carácter excepcional, el nuevo sa
lario mínimo que se fija en este De
creto entre en vigor el uno de enero 
de mil novecientos sesenta y nueve, y 
efectuar la siguiente revisión en uno 
de abril de mil novecientos setenta. 

Por otra parte, la fijación del nuevo 
salario mínimo obliga a la modifica
ción de las bases de la tarifa de cotiza
ción para la Seguridad Social, que ha 
de permitir la mejora de las prestacio
nes, objetivo del mayor contenido 
social. Las nuevas bases de cotización 
entrarán asimismo en vigor el uno de 
enero de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Trabajo y previa deliberación 
del Consejos de Ministros en su reunión 
del día catorce de agosto de mil nove
cientos sesenta y ocho, 

D IdS P O N G O : 
Artículo primero.—Los salarios mí

nimos para cualesquiera actividades, 
sin distinción del. sexo de los trabaja
dores, en la agricultura, en la indus
tria y en los servicios, quedan fijados 
en las cuantías siguientes: 

Uno. Trabajadores mayores de diez 
y ocho años, ciento dos pesetas día, o 
tres mil sesenta pesetas mes, según 
que el salario esté fijado por días o 
por meses. 

Dos. Trabajadores comprendidos en
tre catorce y dieciséis años, cuarenta 
y tres pesetas día, o mil doscientas 
noventa pesetas mes. , 

Tres. Trabajadores comprendidos 
entre dieciséis y dieciocho años, se
senta y cuatro pesetas día, o mil nove
cientas veinte pesetas mes. 

Los salarios fijados en los apartados 
dos y tres se aplicarán también a los 
aprendices, según su edad. E l del 
apartado tres se aplicará asimismo a 

los aprendices con dieciocho años 
cumplidos, siempre que tuvieren con
trato escrito y registrado. 

En los salarios mínimos de este ar
tículo se computan tanto la retribución 
en dinero como en especie. 

Artículo segundo.—Los salarios mí
nimos fijados en el artículo primero se 
entienden referidos a la jornada ordi
naria de trabajo en cada actividad, sin 
incluir, en el caso de los diarios, la 
parte proporcional del domingo o de 
los días festivos. Si se realizara jorna
da inferior se percibirán a porrata. 

Artículo tercero.—Los Convenios Co
lectivos, Ordenanzas Laborales, Nor
mas de Obligado cumplimiento y 
disposiciones legales relativas a sala
ries en vigor a la promulgación de 
este Decreto, subsistirán en sus propios 
términos, sin más modificación que la 
necesaria para asegurar la percepción 
de los nuevos salarios mínimos en 
cómputo anual, de conformidad con lo 
que se establece en el articulo sexto. 

Artículo cuarto.—Son absorbibles 
automáticamente los incrementos de 
salarios mínimos que resulten de la 
aplicación de este Decreto, con cuales
quiera mejoras de cualquier clase y 
género que fueran, incluida toda clase 
de primas, incentivos, pluses, gratifi
caciones, pagas extraordinarias y per
cepciones análogas establecidas o que 
voluntariamente se hubieran concedi
do o se hubieran pactado en Convenio 
Colectivo, Reglamento de Régimen In
terior o Contrato individual de Tra
bajo. 

Artículo quinto.—Quedan exceptua
dos de las absorciones previstas en los 
artículos tercero y cuarto, sin perjuicio 
de la compensación en cómputo anual, 
conforme al artículo sexto, los deven
gos que se declaren expresamente no 
absorbibles, en el apartado b) del ar
tículo primero, sexta de la Orden de 
cinco de febrero de mil novecientos se
senta y tres, salvo el correspondiente 
al número tres, relativo a la participa
ción efectiva en los beneficios y el nú
mero cinco que hace mención al plus 
de distancia, en lo que exceda del tope 
del veinticinco por ciento sobre él sa
lario mínimo del Decreto de diecisiete 
de enero de mil novecientos sesenta 
y tres. 

Artículo sexto.—Los salarios míni
mos a que se refiere el artículo prime
ro del presente Decreto, más los de
vengos no absorbibles del artículo 
quinto, son compensables, en cómpu
to anual con los ingresos que viniesen 
obteniendo los trabajadores, cualquie
ra que sea el concepto en que los 
perciban. Por consiguiente, sólo habrá 
lugar a la percepción de cantidades 
suplementarias por los trabajadores, 
al amparo de este Decreto, en el caso 
de que los ingresos que viniesen reci
biendo fuesen inferiores a los que hu
bieran correspondido según las nor
mas de la presente disposición. 

Artículo séptimo.—Las bases de co

tización al Régimen General de la Se 
guridad Social y Formación Profesio
nal serán las siguientes: 

Pesetas 
mes 

1. Ingenieros y Licenciados.. 6.330 
2. Peritos, Ayudantes titulados 5.370 
3. Jefes Administrativos y de 

Taller 4.530 
4. Ayudantes no titulados 3.960 
5. Oficiales Administrativos . . 3.660 
6. Subalternos . . . 3.060 
7. Auxiliares Administrativos . 3.060 

Pesetas 
día. 

8. Oficiales de 1.a y 2.a . . . . . . 112 
9. Oficiales de 3.a y Especia

listas . . . . . . . 106 
10. Peón 102 
11. Aprendices de 3.° y 4.° año 

y Pinches de 16 y 17 años . 64 
12. Aprendices de 1.° y 2.° año 

y Pinches de 14 y 15 años . 43 

Artículo octavo.—Quedan excluidos 
de las contingencias uno y dos del ar
tículo primero de la Orden de veinti
ocho de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis, sobre distribución del 
tipo único de cotización al Régimen 
General, todos los trabajadores cuyas 
categorías profesionales hayan sido 
asimiladas al grupo uno) de la tarifa. 
No obstante, continuarán incluidos en 
dichas contingencias los que, aun es
tando asimilados al citado grupo uno) 
estuviesen incluidos en ellas en la 
fecha de promulgación del presente 
Decreto. 

Artículo noveno.—El tope máximo de 
la base de cotización al Régimen Ge
neral único para todas las actividades, 
categorías profesionales y contingen
cias protegidas, será el de trece mil 
pesetas mensuales. Dicho tope será 
igualmente aplicable en los casos de 
pluriempleo. 

En los meses en que se cotice por 
las pagas extraordinarias de julio y 
diciembre, la base de cotización men
sual correspondiente a cada trabajador 
podrá ser ampliada, como máximo, 
hasta el doble, sin que en ningún caso 
el tipo máximo anual exceda de ciento 
cincuenta y seis mil pesetas. 

Artículo décimo.—Las bases de co
tización al Régimen Especial Agra
rio de la Seguridad Social serán las 
siguientes: 

Pesetas 

a) Trabajadores por cuenta 
ajena: 

1. De 14 as15 años 43 
2. De 16 aU7 años . . . . 64 
3. De 18 años en adelante, no 

cualificados 102 
4. De 18 años en adelante, que 

realicen trabajos que re
quieran una especial capa
citación o titulación usual o 
ejerzan mando sobre otros 
trabajadores 106 



b) Trabajadores por cuenta 
propia: 

Cualquiera que sea su actividad. 102 

Artículo undécimo.—El presente De
creto surtirá efecto desde el uno de 
enero de mil novecientos sesenta y 
nueve y se faculta al Ministerio de 
Trabajo para dictar las disposiciones 
que fueran necesarias para su eje
cución. 

Quedan en vigor los Decretos cin
cuenta y cinco/mil novecientos sesenta 
y tres y cincuenta y seis/mil novecien
tos sesenta y tres, de diecisiete de 
enero, y sus normas de aplicación y 
desarrollo en todo aquello que no se 
opongan a lo dispuesto en el presente 
Decreto. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en La Coruña a dieciséis 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Trabajo, 

JESUS ROMEO GORRIA 
Publicada en el «Boletín Oficial del 

Estado, Gaceta de Madrid», número 227, 
del día 20 de septiembre de 1968. 4427 

Eim. min P R O M I OE LEOR 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados, en vir
tud de haber solicitado autorización 
D. Francisco Gallego Jarrín, de Val de 
San Lorenzo, para realizar un cruce 
de 5 m. de longitud, en Km. 1, Hm. 2, 
C. V. de Val de San Lorenzo a Mora
les, casco urbano, para prolongación 
de la red de abastecimiento de agua, 
ocupando en las zonas colindantes, 
margen derecha 3,50 m. e izquierda 
99 m., y en las zonas de servidumbre, 
margen derecha 1,50 m. 

León, 5 de agosto de 1968.—El Pre
sidente Acctal., Florentino Argüello. 
3797 Núm. 3271 —121,00 ptas. 

mim DE mu DEL DDERD 
A N U N C I O 

L a Comunidad de Regantes de la 
«Presa y Caño del Puerto», de los pue
blos de Pelechares, San Feliz y Calza
da de la Valdería, Ayuntamiento de 
Castrocalbón (León)s solicita la inscrip
ción en los Registros de Aguas públi
cas establecidos por Real Decreto de 
12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Eria, en término 
municipal de Pobladura de Yuso, 
Ayuntamiento de Castrocontrigo, con 
destino a riegos. 

Como título justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 

copia de acta de notoriedad trami
tada en los términos establecidos 
por el artículo 70 del vigente Re
glamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria (con liquidación del 
pago de los Derechos Reales) y ano
tada preventivamente en el Regis
tro de la Propiedad. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° del Real JDecreto-Ley nú
mero 33 de 7 de enero de 1927, a 
fin de que, en el plazo de veinte 
(20) días contado a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León puedan presentar 
reclamaciones los que se consideren 
perjudicados, en la Alcaldía de Castro
calbón y Castrocontrigo o en esta Co
misaría, sita en Valladolid, calle Muro, 
número 5, en cuya Secretaría se halla 
de manifiesto el expediente de refe
rencia, (I. número 5.282). 

Valladolid, 14 de septiembre de 
1968.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Díaz-Caneja. 
4261 Núm. 3270.-242,00 ptas. 

IHEII 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción número 873/68, incoado 
contra D. Severino Fernández Alvarez, 
vecino de Santa Olaja de Eslonza, por 
infracción de lo dispuesto en el art. 76 
del Reglamento de 23 de febrero de 
1967, existe una Resolución dictada 
por esta Delegación con fecha 6 del 
mes en curso, por la cual se le impone 
una sanción de doscientas cincuenta 
pesetas. 

Y para qüe sirva de notificación en 
forma ál expedientado, D. Severino 
Fernández Alvarez, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en León, a 
veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—José Subirats 
Figueras. 4413 

* * * 

Don José Subirats Figueras, Delegado 
Provincial de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de sanción número 875/68, incoado 
contra D.a Benilde Moratiel González, 
vecina de Santa Olaja de Eslonza, por 
infracción de lo dispuesto en el art. 76 
del Reglamento de 23 de febrero de 
1967, se ha dictado el día 4 del mes 
en curso, por esta Delegación una Re
solución por la cual se le impone una 
sanción de doscientas cincuenta pe
setas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado D.a Benilde 
Moratiel González, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido la presente en León, a 
veinticuatro de septiembre de mil no
vecientos sesenta *y ocho.—José Subi
rats Figueras. • 4414 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Palanquinos 
Se encuentran de manifiesto en la 

Secretaría de esta Junta, las Ordenan
zas reguladoras sobre pastos de los 
bienes de este patrimonio, y la de trán
sito de animales, por plazo hábil de 
quince días. 

Palanquinos, 25 de septiembre de 
1968—El Presidente (ilegible). 
4409 Núm. 3274—55,00ptas, 

Administración de Justicia 

I H M r a de Trábalo núm. 1 de León 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo núm. 1 de 
los de esta ciudad. 
Hace saber: Que en autos 1.214/68, 

seguidos a instancia de Augusto Pan
dero Alonso y cuatro más, contra Fran
cisco Corrales Molleda, sobre salarios. 

Ha señalado para la celebración de 
los actos de conciliación y en su caso 
de juicio, el día diez de octubre, a las 
doce horas de su mañana. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a Francisco Corrales Mo
lleda, actualmente en domicilio igno
rado, expido la presente en León a 
veinte de septiembre de mil novecien
tos sesenta y ocho.—Francisco - José 
Salamanca Martín.—G. F. Valladares. 

4350 

. Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
D E L CANAL DE PESQUERA 

Se convoca a Junta General ordina
ria a todos los usuarios de las aguas 
de dicha Comunidad, para el día 13 de 
octubre del año en curso en primera 
convocatoria a las tres de la tarde y en 
segunda a las cinco de la tarde del 
mismo día, con el siguiente orden del 
día: 

Para cumplimentar el artículo 53 de 
las Ordenanzas. 

La Junta tendrá lugar en Pesquera, 
en el sitio de costumbre y hora ya 
indicada. 

Pesquera 24 septiempre de 1968 — 
El Presidente, Lázaro Garciá. 
4420 Núm. 3276.-99,00 ptas. 

B A N C O I N D U S T R I A L D E LEON 
Por extravío de la libreta de ahorro 

núm. 656 y del resguardo de imposi
ción a plazo fijo núm. 204-B de este 
Banco, se comunica que si en el plazo 
de quince días desde la publicación de 
este anuncio no se presenta reclama
ción alguna se expedirán nuevos ejem
plares con anulación de los anteriores, 
quedando el Banco exento de respon
sabilidad. 

León, 25 de septiembre de 1968.—El 
Secretario. 
4419 Núm. 3269.-77,00 ptas. 


